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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-31-03-042-2022-00223-00 

 

Pese a que en auto anterior, se citó a audiencia de conciliación de las 

objeciones a la calificación y graduación de créditos, advierte esta judicatura, en 

ejercicio de la facultad prevista en el artículo 132 del Código General del Proceso 

(Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso), que si bien desde el inicio del presente tramite de organización, se 

conocía las personas que debían ser llamadas como acreedoras, se presenta una 

situación que debe ser enmendada desde ya. 

 

Lo anterior, por cuanto desde un inicio, se indicó que los llamados al 

presente, eran los siguientes: 

 

Para la graduación de créditos, se realizó de la siguiente manera: 
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Sin embargo, para el proyecto de determinación de derechos de voto, se 

incluyó a la Señora Gloria Isabel García Bravo: 

 

 

 

En ese sentido, cuando el despacho, luego de inadmitir la demanda y que el 

extremo actor ratificó que la señora Gloria Isabel García Bravo tenía una acreencia 

con la aquí promotora, Martha Isabel García Bravo, no mereció reparo alguno, 

pues por la cercanía del nombre fácil era suponer, que aquella era un familiar, o en 

ultimas, una persona ajena a su núcleo. 

 

Sin embargo, atendiendo el requerimiento efectuado en el auto admisorio, 

tendiente a que el actor actualizara sus acreedores, además de incluirse a 

FERCOMERCIO SAS y DB CONSULTING SAS., con sorpresa encuentra el 

despacho que la parte ajustó el nombre de Gloria Isabel García Bravo, para 

incluirse como acreedora de sí misma. 
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En esas condiciones, no es dable continuar con el curso del proceso, pues al 

paso que la parte realizará la modificación que se viene de indicar, revisadas las 

notificaciones que militan en el pdf.0015, no notificó a Gloria Isabel García Bravo, 

ni mucho menos obran las exculpaciones que hubiera mitigado lo que expone el 

juzgado en esta oportunidad. 

 

Por lo expuesto el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Requerir al deudor para que solvente e indique las razones de la 

situación que se viene de indicar, dentro de los cinco (5) días. Para tal efecto, 

deberá realizar los ajustes pertinentes, allegando una vez más el proyecto de 

calificación y acreencias del deudor, así como el proyecto de determinación de los 

derechos de voto correspondientes a cada acreedor. 

 

En el evento en que no cumpla satisfactoria y oportunamente con las órdenes 

impartidas en la providencia de apertura, se podrá dar por terminada la función en 

cabeza del deudor y designar a un promotor de la lista de la Superintendencia de 

Sociedades. 

 

Como consecuencia, el despacho no realizará las audiencias que estaban 

programadas. 

 

SEGUNDO:  En aras de procurar, en cierta medida, la cancelación de las 

mentadas diligencias, el despacho le pone de presente a la parte interesada en 

este asunto, las objeciones que allegaron BANCOLOMBIA (pdf.017) DAVIVIENDA 

(Pdf.45) y SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (pdf.042), para que, si a bien lo tiene, 

realice los ajustes que estime pertinentes.  

 

TERCERO:  Obre en autos que BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA y 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., se hicieron presentes, quienes presentaron 

objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos. 

 

 Se reconoce personería para el primero al Dr. GERMAN MONROY 

ALARCÓN; para el segundo a la Dra. SANDRA PATRICIA MENDOZA USAQUÉN y 

para el tercero a la Dra. DEICY LONDOÑO ROJAS. 

 

Por secretaría compártase el link del expediente a los referidos. 
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CUARTO:  Se les recuerda a las partes que todo escrito allegado, deberá 

acreditarse que se informó a todos los extremos, de conformidad con el Art. 6° la 

Ley 2213 de 2022.  

 

QUINTO: Se incorpora a los autos el proceso allegado por el Juzgado 35 

Civil del Circuito de esta ciudad (pdf.0038) 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, se dispondrá de una nueva vista pública, 

para la reunión de conciliación de objeciones, de conformidad con las previsiones 

del Decreto 772 de 2020, artículo 11 numeral 5. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

El JUEZ 

 

 

 

HERNÁN AUGUSTO BOLÍVAR SILVA 

 

jc 

 

 

 

 

 

 

 

 


